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LUIS EMILIO RODRIGUEZ VAQUERO, M.P. 3296 (L 

1 Folio 270) Defensor Técnico del encartado EUGENIO PEDRO 

CASTAGNARO ROSSINI, con domicilio legal constituido a los fines del 

presente proceso en casilla digital 23-20219357-9, al Sr. Fiscal 

respetuosamente dice: 

 

OBJETO: 

En fecha 19/11/2.024 se debió llevar a cabo pericia 

medica en las instalaciones del CMF. 

Por motivos desconocidos por esta parte la misma fue 

suspendida, sin haberse especificado día y hora de su nueva 

convocatoria. 

Ahora bien, al asumir la defensa de mí pupilo 

procesal, se solicitó a esta Unidad Fiscal que ponga en conocimiento 

de este letrado la composición de la Junta Médica convocada, haciendo 

reserva de proponer puntos de pericia para su tratamiento. 

Sin perjuicio de ello, a la fecha no sólo no se tiene 

conocimiento de los profesionales que conformarán la junta medica 



convocada, sino que no expidieron sobre la aceptación de los puntos 

de pericia propuestos por este defensa Técnica. 

En virtud de lo expuesto, conforme las previsiones de 

los arts. 96.2; 96.3; 215 ss y cc del CPPT, SOLICITO se tengan 

presentes los puntos de pericias propuestos por esta Defensa Técnica, 

debiendo la junta medica convocada expedirse sobre los mismos. 

Asimismo, se deberá notificar con la debida 

antelación, fecha y hora de celebración de la medida de prueba 

dispuesta por el MPF, poniendo en conocimiento en relación a los 

profesionales que conformarán la misma. 

Proveer de Conformidad 

JUSTICIA 

 

 

 

 

 


		2024-11-28T17:43:21-0300




